



¿YA LISTO PARA
 TU DECLARACIÓN?

M & RG

C O R P O R A T I V O   J U R Í D I C O 



Te
contamos
dónde y

cómo hacer
tu

declaración 



Esta información te
interesa si eres persona
física y te encuentras en

el






Deberás pagar
mensualmente antes

del día 



Por internet
Con información pre-llenada

Se basarán en las facturas
emitidas de tipo ingreso con
método de pago en una sola

exhibición (PUE) 

TRÁMITE 





Tener a la mano
RFC y contraseña

para ingresar 
Ingresar al portal

del SAT y dar clic en
declaración

Seguir los 5 pasos
que se encuentran

a continuación 

Para realizar tu
declaración deberás:



1.

2.

3.



INGRESAR PARA
REALIZAR LA

DECLARACIÓN



EJERCICIO MENSUAL Y
TIPO DE DECLARACIÓN 



SELECCIONAR
ISR

SIMPLIFICADO
DE PERSONAS

FÍSICAS 



TIPO DE PRE-LLENADO
- INGRESOS

-DETERMINACIÓN 
impuesto mensual - impuesto
retenido= IMPUESTO A CARGO



FINALMENTE 
DEBERÁS REALIZAR EL

PAGO
En esta actualización el

pago es mucho más
flexible ya que lo puedes
realizar desde el banco

donde tengas tu cuenta.



Conjuntamente deberás realizar
el pago de IVA,

 a continuación te explicamos 






En el mismo apartado
de declaración en la

página del SAT, debes
dar clic en " IVA
simplificado de

confianza" que se
encuentra al lado  del

ISR



INFORMACIÓN 
PRE-LLENADA



DETERMINACIÓN



PAGO



 Dar clic en
revisar y checar
que los datos y
la información

de la
declaración son

correctos.

Al finalizar
deberás:

REVISAR 



Una vez verificado
todo se deben enviar
juntos el ISR y el IVA
dando clic en enviar

declaración.
Y listo cumpliste

como contribuyente
del RESICO



contacto@cjmgr.com.mx

5 5 6 9 6 4 9 0 2 2

www.cjmgr.com.mx

 PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN 
COMUNÍCATE CON NOSOTROS

M & RG

C O R P O R A T I V O   J U R Í D I C O 


